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•  Trabajo de campo: la primera vez que conocimos la Braña’l Rebel.lón fue en
1982 y desde entonces la visitamos en múltiples ocasiones, recopilando informaciones
y distinto material gráfico a lo largo de los años, lo que nos permitió documentar
algunas cabañas ya perdidas para siempre y de las que sólo quedan los muruecos.
Aparte de documentar fotográficamente las distintas construcciones, se levantaron
croquis planimétricos de algunas que vienen a definir las tipologías existentes en
la braña: [C-05] y  [C-30 ] cabanones de teitu de planta circular; [C-31] cabanón de
teitu de planta cuadrada; [C-16] cabanón de teitu de planta rectangular; [C-13] y
[C-24] cabanas y [C-07] y [C-08] cortes con pachar. Se tomaron además las medidas
básicas del resto de construcciones. La documentación obtenida se complementó
con diferentes entrevistas.

•  Nomenclatura de las fichas de catálogo: los números de catálogo asignados
a las brañas, en este caso 7213BR-01 para El Rebel.lón, corresponden a los dígitos
del Nomenclátor: los dos primeros referidos al concejo: 72, Teberga; y los dos
siguientes a la parroquia: 13, Vil.lanueva. BR- corresponde, como es obvio, a las
iniciales de la palabra braña, a la que seguirían números correlativos para las distintas
brañas estudiadas eventualmente dentro de la misma parroquia. A esto sigue un
código para las construcciones con numeración consecutiva para cada elemento.
Este número no es aleatorio sino que se asigna comenzando por el elemento que
ocupa la posición más al norte; así, el situado más al norte lleva el número de
catálogo: 7213BR-01/C-01. Con este criterio se asignaron números sucesivos C-01,
C-02... a cada una de las construcciones de la braña.
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NOTAS PREVIAS

•  Toponimia y aspectos lingüísticos: se utilizan los nombres tradicionales de las
localidades oficializados según el Decreto 47/2010, de 18 de mayo, por el que se
determinan los topónimos oficiales del concejo de Teberga, y que fueron publicados
en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, nº 121 (27-V-2010). El mismo criterio se
adoptó para la toponimia menor. Así mismo, siempre que hubo ocasión, se recogió el
léxico tradicional referido a elementos constructivos, útiles y mobiliario. Para el lector
no asturiano señalaremos que la grafía «l.l» que aparece en algunos términos es la
adoptada por la Academia de la Llingua Asturiana para representar una serie de sonidos
prepalatales, africados, sordos o prepalatales oclusivos, resultado de la evolución en
amplias zonas de Asturias y del Noroeste de León de la «l» y «ll» latinas. Sonido muy
característico semejante a la «t» inglesa, es conocido popularmente como «che vaqueira».

• Identificación de las construcciones: para identificar las construcciones, además del
número de catálogo, se apuntan las denominaciones por las que las construcciones
eran conocidas en la zona: El cabanón d’Herminio de Trina, La corte de Lolo’l de Bete, La
cabanona de Queitano ... Éstas tienen un carácter meramente identificativo, sin que
conlleven ninguna implicación de propiedad, etc. Cuando se detectó más de un nombre
para un mismo elemento se optó por el que el informante consideraba más antiguo
(recogiendo no obstante las restantes denominaciones).

•  Geolocalización de los elementos: para identificar y referenciar la posición de las
construcciones en las fichas de catálogo, se señalan las coordenadas «x-y» tomadas en
el centro de cada construcción.

•  Cotas de altitud: las cotas de altitud máxima y mínima que se consignan en las
fichas de catálogo para El Rebel.lón tienen siempre como referencia elementos construidos.
Aquí se consideraron: La corte de Tomás [7213BR-01/C-14], en La Parada la Torre, como
cota a mayor altitud (1.161 m) y La cabana d’Antón de Don José [7213BR-01/C-33], en
La Parada de Vil.lanueva, como cota menor (1.125 m).

•  Cronología de las construcciones: sólo una de las construcciones de la braña aparece
fechada (1994) fruto de una moderna reforma. Por referencias orales sabemos que una
serie de cabanas —4 en La Parada de Vil.lanueva y otra en la de La Torre— fueron
construidas entre 1945 y 1950. Y, aunque el resto de las construcciones son en origen
antiguas, algunas de ellas sufrirían una transformación radical durante la primera mitad
de la década de 1960, cuando antiguos cabanones con cubierta de teitu d’escoba fueron
remodelados para incorporar cubiertas de ala quebrada (a tres aguas) con cobertera
de teja curva. Otra reforma que afectó a algunas construcciones fue la erradicación de
las cal.lezas, tablas de ciernu (duramen) de roble con las que se techaban algunas
cabanas aún en la década de 1950, que serían sustituidas por teja curva. Las últimas
reformas tuvieron lugar en los años noventa en que, perdida su función ganadera,
algunas cabanas y cortes fueron reconvertidas para otros usos.
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R E S U M E N

      La Braña’l Rebel.lón se sitúa en el noroccidente del concejo de Teberga, sobre el valle del río
Valdecarzana, a 1.150 m de altitud. Próxima al cordal de La Mesa, en su vertiente oriental, está integrada
en el MUP 060 «La Degollada, Chamaraxil, Los Granzos y otros» que cuenta con 912,53 Ha, disponiendo
de un amplio territorio de pastos de titularidad pública, y contando además con unas 8,6 Ha de prados
de siega de propiedad privada, vinculados al espacio de la braña.

       De morfología polinuclear, la braña se distribuye básicamente en dos asentamientos: La Parada la
Torre y La Parada de Vil.lanueva, lugares de procedencia de los brañeiros que históricamente explotaron
este espacio y que siguen subiendo ganado en la actualidad —en torno a 400 vacas y 80 caballos—
aunque el régimen de manejo poco tiene que ver con los usos tradicionales.

        En la actualidad, se conservan en la braña 37 construcciones dedicadas respectivamente  a cabanas,
que albergaban el espacio de habitación de los vaqueros durante su estancia en la braña, disponiendo
además de la corripa o cuadra para el ganado porcino; cabanones o construcciones con función de cuadra
y pajar que conservan la antigua cubierta vegetal de teitu d’escoba; y cortes como denominan a las
construcciones dedicadas a la misma función, es decir a cuadra y pajar, pero que, más modernas, ya
incorporan cubiertas de teja curva. La braña es pues muy interesante por la variedad tipológica de sus
construcciones, destacando entre ellas la existencia de un cabanón de planta circular  —uno de los tres
que hubo en la braña y de los pocos que se conservan en el concejo de Teberga— y cubierta cónica de
escoba. Además de estas construcciones existen dos fuentes abrevadero, una en cada Parada, que
constituyen el único equipamiento de carácter colectivo.

       Los brañeiros —casi exclusivamente varones— subían tempranamente a El Rebel.lón: a primeros de
marzo más de treinta vaqueros subían ya con las vacas escosas (secas, que no dan leche), a lo que podía
sumarse una de leche para el propio consumo. En esta época aún no se pernoctaba en la braña, bajando
diariamente a dormir al pueblo. Más tarde, a últimos de abril o primeros de mayo en que se subían ya
las vacas veyadas (de leche, con cría) y el resto del ganado —excepción hecha de las vacas de xugu que
se reservaban para el trabajo—, comenzaba el régimen de estancia itinerante que caracteriza el uso de
las brañas bajas: subían al atardecer, reunían el ganado, mucían (ordeñaban) y pernoctaban en las cabañas
de la braña. Al día siguiente, tras realizar el ordeño de la mañana, encerraban a los xatos (terneros) en
los corrales con el fin de dosificar la leche de sus madres, y conducían el ganado a los lugares de pasto,
pues los prados de siega se reservaban para la cosecha de hierba. Recolectada la leche del día en las
caramañolas, se bajaba al pueblo para repetir el proceso al día siguiente. Además de para el consumo
familiar, la leche se destinaba a la producción de manteiga (mantequilla) que se vendía semanalmente
en el mercado dominical de La Plaza. En el mes de junio se subían también a la braña las cerdas parideras,
mientras los caballos se mantenían en el monte prácticamente todo el año.

        De forma inversa el ganado iba descendiendo al pueblo, hasta que por último las vacas escosas se
estabulaban abajo a primeros de noviembre, tiempo que se podía prolongar si el clima era benigno.
Además del ganado, de la siega de la hierba a primeros de julio y su recolección en los heniles de la braña,
era común sembrar huertos más o menos extensos de patatas y algo de berza.

R E S U M E

       La Braña’l Rebel.lón asitia nel noroccidente del conceyu Teberga, penriba’l Val.le d’El Ríu
Valdecarzana, a 1.150 m d’altor. Averao al cordal de La Mesa, na so fastera oriental, ta integrada
nel MUP 060 «La Degollada, Chamaraxil, Los Granzos y otros» qu’algama les 912,53 Ha,
disponiendo d’un ampliu terrén de pastu de titularidá público, y cuntando amás con unes 8,6
Ha de praos de gadañu de propiedá privao, venceyaos al espaciu la braña.

       De morfoloxía polinuclear, la braña estáyase maormente en dos asitiamientos: La Parada la
Torre y La Parada de Vil.lanueva, llugares d’aniciu de los brañeiros qu’hestóricamente habitaron
esti espaciu y que siguin xubiendo anguaño’l ganáu —al rodiu les 400 vaques y 80 yegües—
magar que’l réxime de manexu pocu tien que ver colos vezos tradicionales.

        Güei caltiénense na braña 37 construcciones dedicaes al respeutive a cabanas, qu’acoyíen
l’espaciu d’habitación de los vaqueros mentantu taben na braña, teniendo amás la corripa pa
guardar los gochos; cabanones o construcciones dedicaes a corte y payar qu’inda caltienen l’antigua
cubierta vexetal de teitu d’escoba; y cortes como llamen xenéricamente a les construcciones
dedicaes a esa mesma función, ye dicir a corte y payar, pero que, más modernes, yá amuesen
cubiertes de teya del país. La braña ye entós perinteresante pola bayura tipolóxica de les sos
construcciones, destacando ente elles la esistencia d’un cabanón de planta circular  —ún de los
trés qu’hebio na braña y de los pocos qu’entá queden nel conceyu Teberga— y teitu cónicu
d’escoba. Amás d’estes construcciones hai dos fontes bebederu, una en cada Parada, que constitúin
l’únicu equipamientu a comuña.

       Los brañeiros —cásique esclusivamente homes— xubíen a El Rebel.lón bien ceo: al entamu
de marzu más de trenta vaqueros xubíen yá coles vaques escoses, a lo que podía sumase una de
llechi pal consumu propiu. Nesta temporada inda nun se durmía na braña, baxando tolos díes a
pasar la nuechi en puelu. Más sero, a últimos d’abril o entamos de mayu, en xubiendo yá les
vaques veyaes y el restu’l ganáu —sacante la parexa vaques de xugu que se reservaben pal
trabayu—, entamaba’l réxime d’estancia itinerante que ye vezu nes brañes baxes: xubíen a la
tardiquina, axuntaben el ganáu, mucíen y pasaben la nuechi nes cabañes de la braña. Al amanecerín,
tres mucir otra vuelta n’alborada, zarraben los xatos nos corrales col enfotu d’aforrar daqué llechi
de les madres, y embredaben el ganáu a los sitios de pastu, yá que los praos de gadañu acutábense
pa la herba. N’atropando’l llechi la xornada nes caramañoles, baxaben pal puelu pa repetir el
procesu al día siguiente. Amás de pal consumu propiu, el llechi emplegábase pa la producción
de manteiga, que se vendía ca selmana nel mercáu de los domingos en La Plaza. Nel mes de xunu
xubíense tamién a la braña les goches paridiegues, mentantu que los corros de caballos calteníense
nel monte práuticamente tol añu.

        Pela cueta, el ganáu diba baxando pal puelu hasta que, pa finar, les vaques escoses terminaben
por metese na corte al entamu payares, temporada que se podía allongar si el tiempu yera bono.
Aparte del ganáu, de la siega la herba a primeros de xunetu y guardalo nos pachares de la braña,
yera vezu semar cavaos más o menos grandes de pataques y daqué de berza.
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    Partimos de Vil.lanueva siguiendo la As-265 hacia el concejo de Somiedu por El Puertu San L.lourienzu. Tras recorrer 4,8
Km de curvas y continuo ascenso llegamos a la braña de Tuiza, a nuestra izquierda, donde nos adentramos para tomar una
pista que nos llevará hasta El Rebel.lón. La pista —cuyo acceso está restringido a uso ganadero— es amplia, con buen firme, a
veces de tierra, y casi siempre de gravilla con tramos hormigonados. Va describiendo una amplísima curva —casi de 180º—
en ligero ascenso, mientras atraviesa las praderías de El Tronco que se extienden por la ladera. Prados cuya propiedad se reparten
los brañeiros de Tuiza, que controlan los de la zona baja, y El Rebel.lón los situados en la parte alta. Recorridos 1,7 Km el camino
se bifurca: a la derecha la pista va ascendiendo hacia la Braña L.lamaraxil y a la izquierda nos conduce a El Rebel.lón, que se
encuentra tan solo a unos 250 m. La Braña’l Rebel.lón se distribuye en dos núcleos muy próximos: La Parada la Torre, que reúne
14 construcciones y a la que la pista llega en primer lugar, y La Parada de Vil.lanueva, a la que accedemos a continuación y
que cuenta por su parte con 23 construcciones. En total un recorrido de unos 6,7 Km.

Coordenada centroide  xHuso UTM Coordenada y

730.053 m 4.780.401 m29

LatitudDatum Longitud

ETRS89 43º  8’  29,59” N 6º  10’  15,98” W

DificultadAcceso Tipo de vía

Rodado Carretera + pista

Distancia

6,7 Km

Desnivel

496 m

ParroquiaConcejo Núcleo de referencia

Vil.lanueva Vil.lanueva (665 m)Teberga

LOCALIZACIÓN Y ACCESOS Braña cota max.

1.161 m

Cota min.

1.125 m

Parada la Torre 152 33072A011001520000YB

Polígono Parcela Referencia catastral

Hoja: «Braña de Tuiza» E05000770102

NúmeroMapa T. Ast (1:5000)

060 «Degollada, Chamaraxil,
Los Granzos y otros»

M.U.P. nº

Fácil

Nº Catálogo: 7213BR-01

1.200
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Braña’l Rebel.lón
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900

6 km 5 4 3 2 1 0

Vil.lanueva

Braña Tuiza

Parada de Vil.lanueva 628 33072A012006280000YS

11

12 N

AS-265

Elaboración propia. Mapa Base: SITPA, Principado de Asturias.

Braña Tuiza
Braña’l Rebel.lón

El Tronco

Vil.lanueva

Itinerario actual Camín Viechu

1000 200 m

AS-265

   Antes de la construcción de la carretera en la década de 1990, los brañeiros subían desde Vil.lanueva por El Camín Viechu,
un camino amplio que se adivina antiguamente empedrado, de poco más de 3 Km, por el que tradicionalmente circulaban
caballerías, ramos y carriel.las. El Camín salía de Vil.lanueva siguiendo en principio el mismo itinerario que sigue la carretera
actual durante 1,3 Km, para desviarse a la izquierda y llanear en paralelo al Ríu Valdecarzana, pasando por El Caleiro y La Veiga
de Vil.lar hasta La Ponte’l Rebel.lón. A partir de aquí el camino, que discurre empozado atravesando un fayéu, asciende de forma
abrupta atravesando los parajes de L’Esprón, L’Azorera y Las Maseras, para desembocar finalmente en La Parada de Vil.lanueva.
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1. Vil.lanueva, aldea y cabeza de la parroquia del mismo nombre, junto
con el cercano lugar de La Torre comparten el uso tradicional de La
Braña’l Rebel.lón. Situada a 665 m de altitud, el camino parte de aquí
recorriendo 6,7 km hasta la braña.

2. Braña de Tuiza. Vemos a la derecha la carretera As-265 que va a
Somiedu por El Puertu San L.lourienzu y la pista que sale a la izquierda
atravesando la braña camino de El Rebel.lón.

3. El trazado va llaneando entre las praderías de El Tronco.

4. La pista desde Tuiza es ancha, con buen firme, a tramos hormigonada
y recorre unos 2 Km hasta El Rebel.lón.

1
2

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA:

3 4
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EL CAMÍN VIECHU

1. Antes de la construcción de la As-265, el Camín Viechu —del que existían algunas
variantes— era la vía habitual de comunicación con la braña. Coincidente en su
primer tramo con la carretera actual, se desviaba luego llaneando en paralelo al Ríu
Valdecarzana hasta La Ponte’l Rebel.lón.

2. Desde L’Esprón el camino asciende empozado, con taludes a ambos lados,
atravesando el fayéu.

3. Aunque muy deteriorado, encontramos algunos tramos a lo largo del camino
que muestran que antiguamente estuvo empedrado.

4. Jalonando el camino, por L’Esprón y L’Azorera, encontramos alguna corte con
pachar vinculada a un prado amplio a modo de invernal. (Alguna, como la que
muestra la imagen, de indudable interés).

5. Tramo final del camino por la zona de Las Maseras, para desembocar en La
Parada de Vil.lanueva.

1

3

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA:

4 5

2
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BRAÑA’L REBEL.LÓN

AprovechamientoTipo de braña Cerramientos

Pastizal y prados de siegaEquinoccial y estival

DESCRIPCIÓN Y USOS Régimen de uso

Braña baja

Vacas, caballos y gochos (cerdos).

       Braña situada en el noroeste del concejo de Teberga, sobre el valle de El Ríu Valdecarzana, a unos 1.150 m de altitud. Está integrada en el MUP nº 060
«La Degollada, Chamaraxil, Los Granzos y otros» de 912,53 Ha por lo que el ganado disponía de un amplísimo territorio de pastos de titularidad pública,
disponiendo además de  de unas 8,6 Ha de prados de propiedad privada. La braña pertenece a los vecinos de Vil.lanueva y La Torre, que siguen subiendo
ganado en la actualidad —en torno a 400 vacas y 80 caballos— aunque, obviamente, el régimen de explotación poco tiene que ver con el tradicional. Se
conservan en la braña 37 construcciones dedicadas respectivamente  a cabanas para habitación de los brañeiros; cabanones o construcciones con función
de cuadra y pajar que conservan la cubierta de teitu d’escoba; y cortes como denominan a las construcciones dedicadas a la misma función, es decir a cuadra
y pajar, pero que, más modernas, ya incorporan cubiertas de teja. La braña es pues muy interesante por su variedad tipológica, conservando uno de los
últimos cabanones circulares que subsisten en el concejo de Teberga. Por su amplio territorio y limitada altitud, su temporada de uso era dilatada en el año,
habitándose de forma ininterrumpida al menos entre marzo y octubre, y extendiéndose a parte de noviembre si el clima era benigno.

CRONOGRAMA DE USO

Especies ganaderas

Eran frecuentes los cavaos de patacas y algo de berza.

Cultivos

      Los brañeiros subían temprano con las vacas escosas
(secas), a primeros de marzo, atendían el ganado y
bajaban diariamente a dormir al pueblo. Con la llegada
de mayo, ya subían el resto de las vacas dejando abajo
sólo la pareja que se usaba para el trabajo. Abrañaba
un miembro de cada casa, casi de forma exclusiva
varones. A partir de esa época el régimen de estancia
en la braña cambiaba, y ya se pernoctaba arriba de
acuerdo con el patrón generalizado de las brañas bajas:
subían al atardecer, reunían y atendían el ganado,
mucían (ordeñaban) y pernoctaban en las cabañas de
la braña. Al día siguiente, tras realizar el ordeño de la
mañana, encerraban a los xatos (terneros) en los corrales
para evitar que consumieran demasiada leche de las
madres, y conducían el ganado a los lugares de pasto.
Recolectada la leche de la jornada se transportaba en
las caramañolas con las caballerías, y se bajaba al pueblo
para repetir el proceso al día siguiente.

Régimen de estancia

Propiedad

Particular

Superficie

21,6 Ha

Morfología

Polinuclear disgregada Sí

Agosto

Septiembre

Noviembre

Octubre

DiciembreEnero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo

Junio Julio

Base: SIGPAC Principado de Asturias 2009.

N

40 m0 20

Parada la Torre

�
a 

Tu
iz

a

Parada de Vil.lanueva

�
a 

L.
la

m
ar

ax
il

Las Maseras

El L.lagu la Canalada



9

Braña’l Rebel.lón, Teberga Nº Catálogo: 1507BR-01/C-01CORPUS DE ARQUITECTURA TRADICIONAL
ASTURIANA: LAS BRAÑAS

Nº Catálogo: 7213BR-01

N

• Fototeca SITPA, Principado de Asturias.

     La Braña’l Rebel.lón en una imagen acotada
del fotograma V1970T-0001-0191-4271, del
vuelo promovido por la Diputación Provincial
de Oviedo en 1970.

    Comparándola con la ortofoto de la página
anterior, podemos apreciar algunos cambios
que apuntamos a continuación: en primer
lugar destaca el perfecto estado de los prados
de siega, bastantes de ellos hoy abandonados,
que van siendo colonizados por plantas arbus-
tivas. Respecto al estado de las construc-
ciones, vemos que se conservaban todas en
buen estado, excepto C22 de la que ya en
esta imagen apenas se perciben restos.
Apreciamos también cómo C-01 y C-02, un
antiguo cabanón de teitu y una cabana, fueron
transformados por completo. Otra pequeña
cabana que aparece junto a C-06 en su lado
oeste —y que aún conocimos en 1982—, ha
desaparecido totalmente. Al igual que el
cabanón del Hespicianu, que podemos ver en
el extremo sureste de la braña y del que ya
no quedan restos.
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1

2

3

Nº Catálogo: 7213BR-01

     El Rebel.lón es una braña de morfología polinuclear disgregada, formado por
dos núcleos principales: La Parada la Torre, que aparece en estas fotografías, y
La Parada de Vil.lanueva, nombres derivados en origen de los lugares de proce-
dencia de los brañeiros.

1. Las caserías que abrañaban en El Rebel.lón solían disponer de dos construcciones
complementarias: una de mayor tamaño que albergaba la corte (cuadra) y el
pachar (henil), y otra destinada a cabana o espacio habitacional del vaquero
durante su estancia en la braña. En primer plano el cabanón y la cabana d’Agustín;
al fondo, la corte y la cabana de Cándido.

2. El ganado se subía ya en marzo, primero las vacas escosas (que no dan leche)
y posteriormente a finales de abril o primeros de mayo las vacas veyadas (lecheras,
con cría). Más tarde, en junio, se subía el ganado porcino, mientras los corros
de yeguas se mantenía libres en el monte prácticamente todo el año.

3. Vista parcial de La Parada la Torre. Al fondo, El Picu la Granda, al otro lado del
valle de Valdecarzana, a cuyos pies se encuentra La Braña la Biciel.la.


